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Coda dad de Buga, cspatal de lá provincia del Guayas, Republica del 

Ecuador, el dia veintitres de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, ónte mi, Abugaudo MAFCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

Primera de este Cantón, compearecen los señores: LUIS ESTEBAN GUMEZ 

AMADOR, soltero, abogado; y, PAUL GOMEZ ORDEMAMA, casado, abogado. Los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 
a 

es de conocer doy fe. 

Gien instruidos sabre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su 

a me presentaron la minuta del tenor siguiente:- MINUTA: SEÑOR En
 

MARIO: Sivase insertar en el fegistro de Escrituras Fúblicas a su cargo 

una de la que conste la constitución de una Sociedad Anónima que se 

conirola ol tenor de las siguientes clóusulas: PRIMERA: CONTRATANTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública y manifiestan 

¿Eqomoluntod Je constituir una Sociedad Anónima, las siguientes personas: el 

ha do Luis Esteban Gómez ámador; y, el abogado Raúl bómez Drdeñana, 

alidad ecuatoriona, dormcillados en la ciudad de busyaquil, 

último. — SEGUNDA: 

Mama ALEMINSA S5.4.- TERCERA: OBJETO 

eoltero el primero y casado el 

NACION La So: ciedad se 

SOCIAL - La Compañía se dedicará a: a) La industrialización o fabricación, 

unportación, exportación, compra, venta, distribución, — empaque, 

consignación, representación y comercialización de lo siguiente: UNO) De 

productos agroquimicos, farmacéuticos de toda 

hidrocarbyros; equipos de prospección, exploración y explotación de
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recursos naturales; 005) De teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas; equipos, materiales, repuestos, y accesorios de sistemas de 

comunicación y telecomunicaciónes, asi como de seguridad industrial; 

TRES) De equipos e instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de 

usa humana y animal, reactivos de laboralorio, material de curación, 

equipos de radiografía, biomateriales odontológicos y muebles e 

implementos de uso hospitalario en general, CUATRO) De equipo especial 

contra incendios, suministros para bomberos y seguridad industrial; CINCO) 

De toda clase de equipos náuticos; de implementos y equipos para la pesca y 

la construcción de barcos; 5El53 De toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, manufacturera, camaronera y 

agrícola; de cables, catos, sogas, piolas; SIETE) De productos alimenticios 

para consumo humano, vegetal y animal; OCHO) De toda clase de productos 

agropecuarios, manufacturados, agroindustriales y alimenticios; NUEVE) De 

computadoras e impresoras; así como sus partes, repuestos, suministros; y, 

todas las partes internas que las integran, así como de los medios para la 

conservación de informución; DIEZ) De materiales eléctricos, de ferreleria; 

y, de construcción; ONCE) De productos lacteos, jugos de fruta, bebidas 

qaseosás, águás minerales y aquás purificadas; DOCE) De ropa 

confeccionada y de tejidos; TRECE) De hielo en todas sus formas, tanto para 

consumo humano como para consumo industrial; CATORCE) De toda clase de 

licores; QUINCE) De articulos deportivos; DIECISEIS) De implementos, útiles 

y equipos de oficina, sus repuestos y accesorios; DIECISIETE) De menojes 

de casa y de todo tipo de juguetes; DIECIOCHO) De maquinarias y equipos 

industriales de la ramaimetalmecánica; de artefactos domésticos y 

tos y accesorios; DIECINUEYE/ De electrodomésticos, sus  Fepue: Ln
 

automotores de cualquier tipo y de maquinarias de uso agrícola y pecuario; 

en
 y to LO
 repule: 1

0
 

0
 y accesorios; YEINTE? De insumos para la explotación 
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, Agr-cola, avícola y pecuaria; “EINTIUNO) De artículos de bazar, perfumes y 

NOTARIA toda tipo de cosméticos; YEINTIGOS) De joyas, bisuteria y artículos conexos 
VIGESIMA PRIMERA 

ms 

y EN la ramo de joyeria, YVEINTITRES) De productos dietéticos, agrícolas 

industriales en las remas alimenticia, metalmecánica, textil y 
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DET CANTON agroindustrial, WEINTICUATREO) De libros, equipos de imprenta y sus 

GUAYAQUIL . . . : ces Eb 
Ab. MARCOS N, repjestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcetera); 
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-EINTICINCO) De productos de cuero; de artesanias; y, de instrumentos de 
1 

g musica; by 4 la instalacióna de sistemas de comunicación y de redes 

eléctricas; 0) Prestar asistencia técnica para montaje de instalaciones 

só
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¡0 dis siriales, así como prestar servicios de computación; di Podrá también 

Oo y dedicarse: a la compra, venta, arrendimiento, administración de bienes 

y iirruebles, a su corretaje, permuta y agenciamiento, asi corno cualquier 

bir acto juridico relacionado directamente con bienes inmuebles; a la 

ja Construc ción por cuenta propia y/o ajena de toda clase de viviendas 

¡5 vecinales o unifamiliares y de toda.clase de edificios, centros comerciales, 

¡6 Pesidenciales, condormnios «* industriales, inclusive en propiedad 

y horizontal; la compañía podrá importár, comprar uy arrendar maquinaria 

18 lMwviana y pesada para la construcción; a la instalación y adraimistración de 

. 1y Agencias de viajes, hoteles, moteles; restaurantes, clubes, cafeterias, 

—
 omerciales, ciudadelas y campos vacacionales, parques mecánicos 

esppación, casinos y solas de juegos de azar y recreativos; e) La 

    

     

  

hora o marítima de toda clase de mercaderías, de pasajeros, 

%as, materiales para la construcción, productos y equipos agropecuarios 

¿54 bivacuáticos. Se podrá dedicar al ensamblaje de todo tipo de 

26 maquinarias y equipos. La compañía podrá también brindar asesoramiento 

27técnico y administrativo a toda clase de empresas. Podrá también 

28 Mlevar a cabo la fabricación, producción, transfarmación, compra, venta,
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importación, exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, telas, prendas de vestir y de indumentarias nuevas y/o Usadas, 

fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que los componen; 

La compañía se podrá dedicar también al establecimiento de almacenes. 

además, se podrá dedicar a la industrialización y comercialización de toda 

clase de productos agrícolas, particularmente de café, cacao, banano y 50 

Podrá además dedicarse a la compra, venta, distribución, comercialización 

iraportación, exportación yo representación de aeronaves, helicópteros y 

sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes; a la importación, 

compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos 1 suministros eléctricos, artículos de 

ceróriica, artículos de cordeleria; a la comercialización interna y externa 

de meles, pinturas, barnices y lacas, productos de lmerro y acero, papelería, 

productos de confiteria, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de 

relojería, sus partes y accesorios. La compañía también se dedicará a 

prestar servicios de asesoria en los campos juridico, económico, contable, 

inmriobiliaro y financiera, Podrá hacer investigaciones y labores de 

mercadeo y de comercialización interna. También se podrá dedicar a la 

selección y evaluación de personal, su contratación y subcontratación. De 

iqual manera se podrá dedicar al servicio de arrendamiento de vehículos 

También podrá dedicarse a la ex «plotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. 

Para el efecto podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería. Podrá dedicarse a la reproducción en cautiverio de camarones y 

otras especies bioacuáticas mediante el establecimiento de laboratorios de 

artemia salina, principalmente mediante el desove de hembras o 

capturadas o por la maduración de los adultos en los criaderos especiales; a 

la construcción de plantas procesadoras de alimentos o productos para e 
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000004 
y brepió consumo de la actividad camaronera que desarrollará, pudiendo 

y Comerncializarlos en el mercado nacional 0 wternacional; al cultivo y cria 

y ode camorones en viveras y piscinas y su fose extractiva con fines de 

y comercialización; a la comercialización, dentro o fuera del país, de 

5 post-larvas o juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad 

6 pesquera en todas ¿us fases. También podrá adquirir en propiedad, 

7 arrendarmento, o cn asociación barcos pesqueros, instalar su planta 

g incustrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

y comercialización de los productos del mar. También tendrá por objeto 

1 dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandalaria, 

1 mandante, agente, representante de personas naturales yéo jurídicas uy 

2 cuenta correntista mercantil. Se podra dedicar a la instalación, explotación 

oyo adimmstración de supermercados, Podrá también dedicarse a la 

14 comercialización, industrialización, exportación, explotación e importación 

15 de todo tipo de plásticos, ya sea en formo de materia o en cualquiera de sus 

16 formas manutacturadas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. 

17 jgualmente podrá dedicarse a las actividades de fumigación. Podrá adquirir 

13 acciones, participaciones O cuotas sociales de cualquier clase de 

19 Compañías relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la 

ere ioción o aumento de capital de otras Sociedades que tengan objetos 

Pele relacionados con el suyo. La Cormpañía no podrá dedicarse a lu 
$ e 

(pee. y ventade cartera má la intermediación financiera. Para el 

Many miento de sus fines la Compañía podrá celebrar toda clase de 
Ja 

2oñtratos y ejecutar toda clase de actos relacionados con su objeto y 

permitidos por las leyes. CUARTA: PLAZOD.- El plazo de duración de la 

25 Sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil qe Guayaquil. 

22 No obstante, la Junta General podrá disminuir o prorrogar este plazo
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previo alo complimiento de los requicatos legales, al tenor del Articulo 
, 

treinta y ires de la Ley de Compañias. QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD. - 

Ll domieciho pricipal ode la Can tedad serú lo crudód de Gueyaquil, canton 

yayaquil, provincia del buayas. Su nacionalidad es ecuatoriana. SEXTA: L 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO. El capital autorizado de la Compañía 

rá de Diez millones de sucres. El capital suscrito de la Sociedad es de 

CINCO MILLONES DE SULEES dividido en EINCO MIL ACCIONES ordinarias 

yo onominativas de un fil sucres cada una. SEPTIMA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL. CAPITAL SÓCIAL- El capital social de la Compañía 

ALETURSA Só SB encuentra 'C integramente suscrito por, los 
ñ 

acciónislas de la  siginente manera: el abogado Luis Esteban Gómez 

amador, suscribe cuatro mil novecientas noventa y Nueve acciones 

urdinanmas y nominativas de un rail sucres cada uná; y, el abogado Raúl 

Gámez Ordeñana, suscribe una acción ordinaria y nominativa de un rail 

¿unes META YA: DEL FALÓ DEL LAPITAL SOCIAL El capital social 

susertto de la Compañia  ALEMINSA SÁ, es pagado por los 

avcmmstus de la siguiente inanera: El abogado Luis Estebán Gómez 

amador, ha pagado, en  dinera efectivo, la cantidad de un millón 

doscientos cuarenta y nueve fil setecientos cincuenta sucres, valor del 

veinticinco por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; y, el 

abogado Faul Gomez Ordeñaña, ha págado, en dinero efectivo, la cantidad 

de doscientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por ciento de 

lá úccioón que há suscrito, Estos pagos constan del Certificado de la 

Cuenta de Integración de Capital de la Compañia otorgado por el Banco del 

Progresa que seimsertará y formará parte integrante de esta Escritura. Los 

auscrito, en cualquiera de las formas permilidas por la Ley, en el plazo de 

dos años contados a partir de la Techa de inscripción en el Registro 
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Mercantil de la escritura pública de constitución de la Compañia, NOVENA: 

STATUTOS SOCIALES - Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el 

siquiente Estaluto Social: ARTICULO PRIMERO: El qobierno de la Compañia 

estará y cómo de la Junto beneral, la misma que constiluye su órgano 

susremo. La adrninistroción de la Compañía estará a cargo del Presidenle 

y del Gerente General. ARTICULO SEGUNDO: La Junta General deberá : 3) 

cowocada por el Presidente o por el Gerente beneral, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con vocho días de anticipación, por la menos, el fijado para la 

Junta. Será presidida por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

benerol. Las AÁctas se Nevarán en hojas debidamente foliadas y se expedirán 

de conformidad con el respectivo reglamento, ARTICULO TERCERO: No se 

requermá de convocalorio previa cuando se trate de Juntas Generales 

Untversales, de conformidad con el articulo doscientos ochenta de ls 

Ley de Compañíos. En este caso, todos los accionistas concurrentes 

deberán suscribir la correspondiente Acta de Junta General bajo 

su J1ón de nulidad y podran reunirse en cualquier lugar del puís. £l 

quórum de instalación para constituir la Junta General, sea ordinaria 0 

extraordinaria, es de por lo frenos el cincuenta por ciento del capila) 

agado, presente o representado cuando se trata de primera convocatoria, 

se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

valve dispuvición en  conlrario de la Ley o del 

laa resoluciones se tomarán por simple mayoria 

concurrente. Los, votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Las acciones liberadas darán a sus titulares el 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las acciones no 

liberadas darán derecho a voto eñ proporción a su valor pegado.
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ARTICULO QUINTO: PEPRESENTACION LEGAL- La representación legal de 

la Compañía será ejercida, individualmente, porel Presidente y por 

p] Gerente General, quienes podrán ser o no  sccionistas de la 

Compeñía y durarán cinco años en sus funciones. Dichos funcionarios 

28 subrogorón muluamente a falto de cualquiera de ellos. ARTICULO SEXTO: 

ATRIBUCIONES (DE LA JUNTA GEMERAL.- Son atribuciones de la Junta 

beneral: a) Designar y remowar libremente al Presidente yal Lerente 

Beneral de la Compañia; b) Designar un Cornmisario Principal y uno 

Suplente, quienes durarán cinco años en sus funciones; c) Aprobar las 

Cuentás y los Balances que presente el Presidente de la Compañía; d) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, de la formación de 

la Reserva Legal y la constitución, en caso necesario, de una reserva 

facultativa; el Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; y, f Las demás contenidas en la ley y en el presente 

Estatuto. ARTICULO — SEPTIMO: — DEL PRESIDENTE — Y DEL” GERENTE 

BDENERAL.- El Presidente y el Gerente General de la Compañía tendrán 

las más amplias facultodes pora cdministrarla y ejercerán la 

represemación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. Tienen 

poder amplio y suficiente para adiunistrar la Sociedad y para realizar, 

en nombre de ella, toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos 

que pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo lo que 

implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del 

orden público. ARTICULO DCTAYO: La Compañía se disolverá por las 

causas señaladas en la Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios administradores. 

ARTÍCULO —MOWEND: En todo lo que no se encuentre pactado en el 

presente Contrato, la Sociedad se sujetará alo previsto en las leyes de 
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23 DE AGOSTO DE 1994 
Guayaquil, 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de le Compañía 

ALEMINSA S.A. Qi a 
    

abierta en nuestros libros: 

VALOR DEPOSITADO 

$.1'249.750,00 

ACCIONISTAS 

AB. LUIS ESTEBAN GOMEZ AMADOR 

AB. RAUL GOMEZ ORDEÑANA 
A A sr A A A A e e A A sm e 

  

25000 
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a 

  

1 

En consecuencia, el total de la aportación es de 5/. 1'250.000,00 

  

A A AX XX A A XX XA 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

ebria, 
FIRMA RUTOHIZADA. 

e CAR-004 

>
 0006
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y da Fepublica. DECIMIÁ, OULUMCN TOS HABILITANTES.- Certificado de Cuenta 

VICESIMA PRIMERA y de ntegración de Capital abierta en favor dela Compañia. DISPOSICIOn 

- e y TRANSITORIA: Queda Pacultada e] abogado Luis Esteban Bómez Amador, para 

¡eel 4 firmar todos los escritos y en general, realizar todas las gestione: 

ENT y tendientes al perfercionamiento del presente Contrato, e inclusive para 
CUAYA 

Ab. MARCOS N. o pbtener el Registro Unico de Contribuyentes de la Compañía. Agreque 
DIAZ CASQUETE 

J y 

y usted, Señor Notario, las demós cléusulas de estilo para la validez y 

g perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Abogado Luis Esteban 

y Gámez Amador.- Registro número siete mil ciento cincuenta y cuatro.- 

10 ¿Hasta aquí la minutei- Es copia. - En consecuencia los otergantes se 

Oo po olirman en el  confenido de la preinserta iminula, la misma que 

12 queda elevada a Escritura Pública para que surta todos Jos efectos 

3 legales. - Dueda ayrenado a esle Registro el Certificado de Integración 

14 de Capital- Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el 

          

  

15 Nulamo, en alía voz olorgantes, quienes la eprueban en lodas sus 

- 16 partes, sey afirman, tidad de 

  

18 

19 

20 AB. AMADOR AB. RAUL GOMEZ ORDEÑANA 

0 21 Led de Cisbladanía: 09-00 905U0-0 ted. de Ciiladanía: 00-03284350-8 

: 22 Certif. Yotación 169-323 Certif. Votación: 016-391 

x] 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución Ho. 9d4-2-1-1-Ó004407, dictada par el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 15 de septiembre de 1994, 

se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA 

ALEMINSA S.A, otorgada por ante mi, el 23 de agosto de 1994.- Guayaquil, 

diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

ad ertiífizos o qe con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Fesolución No, MaZ=i=1=0004407, dic 

tada por el <ubintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Que» 

yaquil, el quinre de septieobra del presente año, queda inecrita esta a. 

ALEFCINSA lle Ae 

  

Regiouregór Mercantil Supleni, 

day Centón Guayaquil 

Terxrtificos  quecon fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

    
de Afiliación q/la “h de forícultura de la segunda Zona de Guayaquil, 

o ñegw Guayaquil, veinte l uno de sapticm 

bre de mil ye 33 novénta 1 cuatro.» Ll Rejistrador "ercantíl uy 

CE ELVARADO 
Legintroció Mercantil Suplente 

dei Cantón Guayaquil 

Zertifio



col que con fecha de hoy, he arriúvado una copía miténtica de esta 

secritura de Constitución de ALE£FINGA 5. Ass en cumpli - 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 y ) par el Presidente -    
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